
a) Transm¡sión dr. ¡ lnformación confidencial.- La lnformac que se transmite
entre las partes deberá hacerse únicamente paia los efectos de optimizar las funciones
de'EL coNTRATADO" en er desarrollo de sus fr.¡nc¡ones en tiempo, caridad y eficiencia.
En caso que l'EL CoNTRATADo", haciendo uso de las instalaciones, recursos e
lnformac¡ón de "LA SECRETARÍA", rearice argún proyecto, éste se entiende que ros
derechos patrimoniares e ¡ntelectuares que se deriven serán propiedad exclusiva de "LA
SECRETARfA".

b) Goncepto de lnformación Confidencial.- Se entenderá por informac¡ón
^^ñ¡i¡^-^i^l
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contratodeprestacióndeservic.ostécnicos,queconfundamer.*oenT¿¡idiá.t"Ef'm
al 2261,2268,2270 al 2274 del Código Civil para el Estado de Jalisco, celebran por una parte, la

Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno dél Estado de Jalisco, por conducto de su titular

señor MTRO. JOSE TOMAS FIGUEROA PAOILLA, que para los efectos de este contrato se le
denominará indistintamente "LA SECRETARÍA' y por la otra el c. JoRGE tsfulAEL FLoRES soLANo,
a quien en lo sucesivo se le denominará 'EL CONTMTADO" el que para que surta sus efectos legales

se consigna en las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES:

DECLARA "LA SECRETARIA"

PRlilERA.- Mediante decreto 19423, publicado el 25 de diciembre de 2001 en el periódico oficial "El

Estado de Jalisco , se creó la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, como dependencia encargada

de la atención de los asuntos del trabajo y la previsión social.

SEGUNDA.- Que es necesario contratar un servic¡o técnico externo que dé manten¡miento y soporte al

software y equipos de cómputo de todas las áreas que integran la Secretaría del Trabajo y Previsión

Social del Estado de Jalisco.

TERCERA.- El señor MTRO. JOSE TOMAS FIGUEROA PADILLA, celebra el presente contrato de

prestación de serv¡cios técnicos en representación de "LA SECRETARIA" con las facultades que le

' a confleren los artículos 1, 3 fracción l,4 fracción V 6, 7,8,9, 'lO, 11, 12 fracción Xlll y 25 de la Ley

) r Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, así comoel numeral 5 fracciones l,yll yll fracción

...4 XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estado de Jalisco.

CUARTA.- Tlene su domic¡l¡o en Calzada de las Palmas número 96. colonia La Aurora. en el

de Guadalajara, Jalisco, C.P 44460.

DECLARA "EL CONTRATAOO"

PRIMERA.- Que tiene la capacidad legal para obligarse en los térm¡nos del presente contrato y que

cuenta con los conocimientos y exper¡enc¡a técnica para desarrollar y dar cumplimiento al objeto de



"EL CONTMTADC ,e que ut¡r¡zará todos ros esfuezos razonabk rara notif¡car a ,,LA

sEcRETARlA", ra oportunidad de ¡mpugnar y evitar ra divurgación tar, y que además,,EL
CoNTRATADO" deberá reverar soramente ra porción de esa información que está
obl¡gada por Ley a divurgar y hará todos ros esfugzos razonabres para obtener garantías
f¡ables de que se re dará tratamiento de CONFTDENCTAL a dicha información
proporctonada.

c) Prop¡edad de ra Información.-"LA sECREtRRÍR,, será ra dueña de ra Información
confidencial. De ro anterior se desprende que cuando ra transmisión de información
lleve implícita la entrega de determinados objetos que ra contienen (manuares o copias
de los mismos), "EL coNTMTADo" tendrá ra obrigación de proceder a su devorución
¡nmed¡atamente después que re sea requerido por "LA SECRETARÍA", obrigándose a
no rearizar copia arguna. De iguar manera, ser{ propiedad de ,'LA SECRETARIR,, toda
aquella Informac¡ón y documentos generados por,,EL coNTRATADo" con mot¡vo de la
ejecución de actividades que desarrolle.

d) obligaciones de "EL coNTRATADO" en fqrma enunc¡ativa mas no limitativa ras
siguientes.-

1.- Mantener en estricta

confidencial que reciba

actividades.

confidencial¡dad cualquiera y toda la Información

y que genere gon motivo de la ejecución de sus

¡

a

2.- Poner dicha Información confidenciir únicamente a d¡sposición de ras
personas que el Director de Sistemas e lnformática de,,LA SECRETARíA,, le
señale y que tengan estricta necesidad de conocer.

3.- Obl¡gación de adoptar todas las prepauciones necesanas y adecuadas
para que la Información se mantenga cont¡dencial y para proteger ta no
divulgación de la misma por cualquier médio.

t

,
4.- obligación de informar a "LA sECRETARIA" cuarquier situación que \ t
conforme a los términos del presente Contrato o que conforme a ,, 

"rit"rio, \\ponga en peligro la confidencial¡dad de 14 Información revelada. \\
N

e) Devolución de la Información confidencial¡-'EL CONTRATADo' está de acuerdo, \
que tras la terminación o expiración del presente contrato entregará sin demora a ,'LA \
SEoRETARÍA" los originates y todas tas copiaB de lNFoRMActóN coNFtDENctAL
que 'EL CONTRATADO'tenga de ,,LA SECRETARIA,,, así como a devolver la poses¡ón,

el control y/o la certificación que "LA SECRETARíA' ha otorgado.

a) Diseño de base de datos.

b) Mantenim¡ento

c) Soporte técnico.

Tendrá acceso a información confidenc¡al, que reconoce que la divulgación o uso no autorizado

de la información confidencial a que tendrá acceso por 17 realización de sus funciones, tiene sanciones
previstas por las leyes penales, civiles y administrativas apl¡cables.
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f) Duración de ras obrigaciones contenidas en er Acuerdo.- Las obrigaciones antes
menc¡onadas y las que deriven del presente Contrato tendrán una duración indef¡nida
durante la existenc¡a de la relación de prestación de servicios técnicos entre las partes
y de igual manera después de concluida la misma, por lo que ',EL CONTRATADO,,tendrá
prohibido el uso, divulgación y/o aprovechamiento de la Información Confidenciat de ,'LA

SECRETARÍA" que como consecuencia de ra rerac¡ón de prestación de serv¡cios
técnicos establecida tuvo a su alcance.

. g) Pena por incumplimiento.- En el supuesto de incumplimiento de las obligacrones
conlraídas respecto ar presente Acuerdo de confidenciaridad por ,,EL coNTRATADo",
'rLA SECRETARIA" afectada dará por rescihdida inmediatamente ra rerac¡ón de
prestación de servic¡os técnicos, así como se hará acreedor a ras sanciones que cfe
carácter penal, administrativo y c¡vil que se deriven.

CUARTA -vlGENclA de la prestación del servicio. El presente contrato de prestación de serv¡c¡os
técnicos tendrá una duración de dos meses, a part¡r del 01 primero de noviembre de 2017 dos mil d¡ez
y siete y hasta er 31 treinta y uno de diciembre de 2oi7 dos mir diez v siete.

QUINTA.- DE Los HoNoRARros.- "LA SECRETARÍA,' cubrirá a .EL coNTMTADo" ra cantidad
mensual de $12'000.00 (Doce mil pesos 00/100 moneda nac¡onal), por concepto de pago de honorar¡os
durante la vigencia del presente contrato, cantidafia frElule súhará el lmpuesto al ValorAgregado
correspondiente, aplicando la retención del 10% de la oantidad .Eñ.hd. por concepto det lmpuesto
Sobre la Renta. Los pagos se realizarán mediante chequps bancarios, los que serán entregados por la
Subsecretaría de Finanzas a "EL CoNTRATADo" a cambio de la entrega de parte de éste de tos recibos
fiscales correspondientes.

sExTA'- "EL coNTMTADo" para alcanzar el objetivo anter¡ormente señalado, se coordinará co
Director de Sistemas e Informát¡ca de "LA SECRETARÍA" quien le señalará los requerimientos
servicio, mot¡vo de éste contrato.

SEPTIMA'- En el caso de que "EL CONTRATADO" contrate trabajadores por su cuenta, se entiende
que "LA SECRETARIA", en ningún momento y bajo ninguna circunstancia, será cons¡derada cómo
patrón sustituto o solidario, ni tendrá alguna responsabilidad u obligación laboral con respecto a dichos
trabajadores contratados por 'EL coNTMTADo'; tampoco se re deberá considerar como
intermediar¡o de este. "l
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OCTAVA.- DE LA TERMINACION ANTICIPADA O RE]SCISIÓN DEL CONTMTO.. LA V¡OIACióN POr
algina de las partes a cualquier cláusula del presente cóntrato dará lugar a la terminación antac¡pada o
rescisión' sin necesidad de declaración judicial y con qolo er av¡so por escrito en el que se señale la
causa de la rescisión.

NovENA'-' Para efectos de interpretación del presente contrato y en caso de controversia por causa
del mismo las partes se someten expresamente a la jprisdicción del Estado de Jalisco, renunciando
expresamente a cualquier otra que les pudiere correspdnder por sus presentes o futuros domicilios.

Leído que fue el presente contrato, y sabedores de los alcances y contenido del mismo lo f¡rman las
partes de conform¡dad, renunciando a cualquier acción {e nulidad que les pud¡ere corresponder, et día
01 primero de noviembre de 2017 dos m¡l diec¡s¡ete.

MTRO. JOSE ROA PADILLA

JORGE ISMAEL FLORES SOLANO.

COC_
LIC. SANTIAGO ¡ruMdNEMñZ ALFARO MTRO. DAVI

La presente hoja de firmas corresponde al contrato de prestación de I técnicos, que celebran
Gobierno del Estado de Jalisco y el C. Jorge lsmael

en la Secretaría del Trabajo y previsión Social.

"EL CONTRATADO"

Solano, con el objeto de prestar sus serv¡c¡os


